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ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITO
Ammunt CAMINOG A LA EXCELENCIA

Secretaria General

RESOLUCIAN 2012-072-H. CONSEJO POLITECNICO
REFERENCIA: ORDEN DE RECTORADD 2012-210-ESPE-a-3.

ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITD (ESPE), SECRETARIA GENERAL- DR. JUAN CARLOS ORBE
CARDENAS, SECRETARID GENERAL, en ejercicio de la facultad que me confiere el Art. 25, literal e, del
Reglamento Orgénico de la Escuela Politécnica det Ejército: CERTIFICD: El H. Consejo Politécnico, en sesidn
ordinaria del catorce de agosto de dos mil doce. en relacidn con la propuesta de reformas al Reglamento de

Estudiantes de la ESPE, RESOLYID:

“Aprobar en sequndo y definitive debate. las reformas al Reglamento de Estudiantes de fa ESPE con fas
madificaciones realizadas en el seno de este Urganismo”.

Dicha certificacian se fundamenta en |a informacitn que reposa en ef archivo del H. Consejo Politécnico, a la que
mE remito En casn NECEsaric.

Sangolqui, 20 de agosto de 2012,
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE ESTUDIANTES DE LA ESPE

Art. 135.- Plazo para presentacidn del plan de trabajo, proyecto de graduacién o
investigacion. El estudiante o egresado podrd presentar el plan del trabajo, proyecto de
graduacién o investigacién, sin ninguna restriccién, a partir del momento en que tenga
aprobado el 80% de los créditos establecidos en fa malla o mapa curricular.

Art. 136. Plazo para presentacion, desarrollo y entrega de trabajo, proyecto de graduacién
o investigacién. El trabajo, proyecto de graduacién o investigacidn, podrd ser presentado
hasta un afio posterior al egresamiento para carreras de nivel técnico o tecnolégico
superior y de dos afios contados desde la fecha de egresamiento para carreras de tercer
nivel. Pasado este tiempo, se someterd al Programa de Actualizacién de Conocimientos.

Art. 137. Trabajo, proyecto de graduacién o investigacién fuera de plazo. Si transcurridos
los plazos sefialados en el articulo anterior no se hubiere presentado el trabajo, proyecto de
graduacién o investigacion, el egresado debera:

a. Solicitar al Consejo Directivo de Carrera se autorice ampliar hasta por un afio
adicional, la vigencia del tema del trabajo, proyecto de graduacién o
investigacién fuera de plazo.

b. Para el caso de que el Consejo Directivo de Carrera, le autorice la vigencia del
tema, deber3 solicitar al Director de Carrera, le autorice cursar el Programa de
Actualizacién de Conocimientos y simulténeamente desarrollar el ‘trabajo,
proyecto de graduacién o investigacion.

c. Para el caso de que el Consejo Directivo de Carrera, no le autorice la vigencia del
tema, deberd presentar un nuevo plan de tesis, proyecto o trabajo de
graduacién, para el trémite de aprobacién correspondiente y adicionalmente,
solicitar al director de carrera, le autorice cursar el Programa de Actualizacion de
Conocimientos.

d. En cualquiera de los casos, ser4 sin perjuicio del pago del arancel por direccién y
codireccién a partir del vencimiento del plazo.

ARTICULO INNUMERADO, QUE CONSTARA DESPUES DEL ART. 137

Art... Programa de actualizacion de conocimientos. Este programa consistird en la
implementacién de asignaturas sobre tépicos de especialidad, que aprobara el Consejo
Directivo de Carrera bajo la modalidad a distancia.

a. Para carreras de nivel técnico o tecnoldgico superior consistird en una asignatura
de cuatro créditos, sobre un tépico afin a la especialidad. '

b. Para carreras de tercer nivel, consistird en dos asignaturas de cuatro créditos
cada una, sobre tépicos afines a las dreas de especialidad.

c. Enlas asignaturas de actualizacién de conocimientos no se aplicard la gratuidad.
Se aplicara el valor del crédito vigente a la fecha de recepcién de la solicitud al
director de carrera, para participar en el programa de actualizacion.

d. Las asignaturas de actualizacién de conocimientos se aprobaran con una nota
minima de 14/20 o su equivalente, como requisito adicional de grado. Estas notas
no se considerarén para el calculo del promedio de la nota de grado.

e. En el sistema académico se registraré la nota obtenida sin que se adicione estos
créditos a los del mapa o malla curricular. g '



P LES:

PRIMERA.- Los consejos directivos de carrera, una vez publicadas las reformas, tendran un
plazo de 30 dfas para aprobar el contenido de la(s) asignaturas(s) del programa de
actualizacién .de conocimientos y solicitard al departamento correspondiente, asigne los
docentes que tomen a su cargo la(s) asignaturas(s).

SEGUNDA.- Los docentes asignados tendran el plazo de treinta dias para el desarrollo del
material de aprendizaje (gufas de estudio, texto, material virtualizado, etc.), sujetdndose a
los instructivos que para el efecto cuenta la Unidad de Educacion a Distancia.

TERCERA.- Los docentes, planificarén el desarrollo de las asignaturas, con una duracién
semestral, para que se realicen dos programas de actualizacién de conocimientos al afio.

CUARTA.- La Unidad de Educacién a Distancia, apoyard la implementacidn de este programa
a través del uso de la plataforma virtual, facilitard la gestién académicafadministrativa de
este programa para egresados de otras provincias a través de los centros de apoyo.

QUINTA.- El programa de actualizacién de conocimientos se calificara sobre veinte puntos y
contemplara la entrega del desarrollo de actividades de aprendizaje, a través de una guia de
-estudios, con un aporte de cuatro puntos, que se entregard al final de la sexta semana; el
desarrollo de al menos dos actividades interactivas en el aula virtual, con un aporte de
cuatro puntos, cumplido & lo largo del perfodo y un examen presencial al final del programa,
con un aporte de doce puntos, por cada asignatura.

SEXTA.- La Unidad de Tecnologias de Informacién y Comunicacidén, en coordinacién con la
UED, tendré la responsabilidad de habilitar en el sistema académico la opcién de matricula y
los accesos para la utilizacién de la plataforma virtual en los cronogramas especiales
establecidos para este programa.

SEPTIMA.- Los departamentos designardn a los docentes que tendrdn a su cargo las
asignaturas de los programas de actualizacién de conocimientos y la generacion de los NRC
a distancia, condicionado el registro del dentro de apoyo, el momento de la matricula, para
lo que, debera coordinar con [a UAR.

OCTAVA.- El Vicerrector Académico supervisard la implementacién del programa en los
plazos sefalados.

- NOVENA.- La falta de culminacién del trabajo de titulacién o de graduacién en el plazo de
un afio para el nivel técnico superior y de dos afios para el tercer nivel o de pregrado, se
excluye de la responsabilidad académica, en consecuencia, causa la pérdida de la gratuidad
hasta la obtencién del tftulo, por consiguiente, se establece el cobro por crédito
correspondiente a las asignaturas incluidas en el programa de actualizacidn de
conocimientos.

ON TRANSI :
A partir de la fecha de aprobacién de estas reformas, se suspende el proceso de graduacion

para todos los egresados que hayan superado los plazos de un afio para nivel técnico
tecnoldgico y dos afios para tercer nivel, para presentar la tesis, proyecto o trabajo de




graduacioén, los mismos que deberdn solicitar al Consejo Directivo Académico la vigencia del
plan, segln corresponda y aprobar la(s) asignatura(s) del programa de actualizacién de
conocimientos como requisito de grado.
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DR. JUAN CARLOS ORBE CARDENAS, SECRETARIO GENERAL DE LA ESCUELA POLITECNICA DEL
EJERCITO <ESPE>, en ejercicio de la facultad gue me confiere el Art. 2D, literal e, del
Reglamento Organico de la Fscuela Politécnica del Ejército y siendo las diez horas
guince del jueves dieciséis de agosto de dos mil doce, CERTIFICO: Las reformas al
Reglameni:o de Estudiantes de la ESPE, que anteceden, fueron -aprobac].as por el H.
ansejo Politécnico, en primer debate, en sesién ordinaria del lunes veinticinco de junio

de dos mil doce y en segundo y definitivo debate, en sesién ordinaria del martes catorce

de agosto del mismo afio, de lo que doy fe.

SECRETARIA GENERAL DE LAESPE

AGD.
Sangolqui, ..... TU ......... 2[“2 ..............
CERTIFICO: Que o8 fiel COPIA det original
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